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USHUAIA, 16 de marzo de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1488/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 13 de marzo del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

wiana DOOLANI 
Res Coordinacten Parlamentaria 
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o 

adjudicar, como así también a otorgar oportunamente título de propiedad respectivo, a 

los señores Jiménez Pedro Alejandrino, DNI N° 13.013.036, y Jiménez Luis Eduardo, 

DNI N1° 14.653.107, sobre el predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1, de 

la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con una superficie aproximada de 
hasta tres mil seiscientos metros cuadrados (3600 rn2), conforme croquis que como 
Anexo I forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir una 

contraprestación por parte de preadjudicatarios o adjudicatarios, en concepto de pago 

por el valor de venta que corresponde al predio mencionado en el artículo 1°, como así 

también por los gastos que demande el otorgamiento del título de propiedad respectivo, 

lo que quedará establecido mediante convenio suscripto ad referéndum del Concejo 
Deliberante 

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 
10/12/2014 - 

Las plas Mahnnas, Geniary Sanchrich del Sta; sony seritn Awntinas



CONVENIO SRS. JIMENEZ PEDRO ALEJANDRINO/ 
JIMENEZ LUIS EDUARDO. 

"Las las Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,son y serán Argentinas"

Concelo Defiberante	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

de La Ciudad de vshuaia
	 "1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL Ng 
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VrvMóa DOOLAN 
Res. Coordinación Parlamentaria 
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA 

o 
ES COPIA

Coneejo Deliberante

de Ia Ciudad de Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA, 10 MAR 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesiones Ordinarias de fechas 12 de noviembre de 2014 y 10 de 
diciembre de 2014, se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro 786/2014, 
874/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 1488/2014.  

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: autorizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a suscribir convenio de autorización de uso y ocupación precaria con el 

Sr. Eduardo Mario Fricke, conforme modelo de convenio que se adjunta como Anexo I a la 

ordenanza, sobre los predios identificados como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, 

con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 
Chocolates"; desafectar del uso público una superficie de 80,06 m 2 aproximadamente de 
espacio verde correspondiente a la parcela denominada como F-48-1g, conforme croquis 

que como Anexo I acompaña a la ordenanza; desafectar del uso público una superficie de 

aproximadamente 2,7 hectareas de tierra fiscal sin mensurar, una fracción del espacio verde 
identificado como parcela 24 i, del macizo 119, de la sección D, para ser afectado al proyecto 

de saneamiento y ordenamiento del sector K y D de acuerdo a croquis que como Anexo I se 

adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso público una superficie de dos mil ochocientos 
metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente de la reserva municipal denominada como 
Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme croquis que como Anexo I se adjunta a la 

Ordenanza; desafectar del uso público una superficie aproximada de 6925,64 m2 

correspondiente al espacio verde identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección 
K; una superficie aproximada de 2154,54 m2 correspondiente a la reserva municipal 
identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la Sección K y una fracción de calle sin abrir 

aproximadamente 2779,81 rn 2, de acuerdo al croquís que como Anexo I se adjunta a la 
Ordenanza; ,autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como 

también a otorgar oportunamente título de propiedad respectivo a los señores Jiménez 

Peldro Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, sobre el predio identificado en forma provisoria 

corno 0-815-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con una superficie 
aproximada de hasta tres mil seiscientos metros cuadrados (3600 m 2) conforme Anexo I que 
se adjunta a la Ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 13 de marzo, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 


establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 


modificatorios, para el día viernes 13 de marzo de 2015, a partir de la hora 14:00, en la sala 


de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 


nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 


Lectura, en las Sesiones Ordinarias de fecha 12 de noviembre de 2014 y 10 de diciembre de 


2014, ingresada mediante asunto 786/2014, 873/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 


1488/2014 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 


de autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. Eduardo Mario Fricke, conforme


modelo de convenio que se adjunta como Anexo I a la ordenanza, sobre los predios


identificados como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de 


un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates"; desafectar del uso público 


una superficie de 80,06 m 2 aproximadamente de espacio verde correspondiente a la parcela


denominada como F-48-1g, conforme croquis que como Anexo I acompaña a la ordenanza; 


7--Ndesafectar del uso público una superficie de aproximadamente 2,7 hectareas de tierra fiscal 


mensurar, una fracción del espacio verde identificado como parcela 24 i, del macizo 119, 


de .1a sección D, para ser afectado al proyecto de sanearniento y ordenamiento del sector K y 


D de acuerdo a croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso 


público una superficie de dos mil ochocientos metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente


de la reserva municipal denominada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme 


croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso público una 


superficie aproximada de 6925,64 m 2 correspondiente al espacio verde identificado como 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección K; una superficie aproximada de 2154,54 m2 
correspondiente a la reserva municipal identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la 
Sección K y una fracción de calle sin abrir de a proximadamente 2779,81 m 2, de acuerdo al 
croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; autorizar al Departamento Ejecutivo 
Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como así también a otorgar oportunamente título de 

propiedad respectivo a los señores Jiménez Pedro Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, 

sobre el predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental 

del Valle de Andorra, con una superficie aproximada de hasta tres mil seiscientos metros 
cuadrados (3600 m 2) conforme Anexo I que se adjunta a la Ordenanza. 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 
y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
correspondan. 

ARTÍCULO 50
.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N°	 0 4	 /2015.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o 

adjudicar, como así también a otorgar oportunamente título de propiedad respectivo, a 

los señores Jiménez Pedro Alejandrino, DNI N° 13.013,036, y Jiménez Luis Eduardo, 

DNI Nl° 14.653.107, sobre el predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1, de 
la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con una superficie aproximada de 
hasta tres mil seiscientos metros cuadrados (3600 m 2), conforme croquis que como 
Anexo I forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir una 
contraprestación por parte de preadjuclicatarios o adjudicatarios, en concepto de pago 

por el valor de venta que corresponde al predio mencionado en el artículo 1°, como así 

también por los gastos que demande el otorgamiento del título de propiedad respectivo, 

lo que quedará establecido mediante convenio suscripto ad referéndum del Concejo 
Deliberante. 

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 
10/12/2014 -

Las Islas Malvinas, Geotyias y Sandwich del Sur, san y serán Amentinar
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Ubicacion Valle de Andorra. 

CONVENIO SRS. JIMENEZ PEDRO ALEJANDRINO/ 
JIMENEZ LUIS EDUARDO.

Croquis del Sector 

LPC)  
Vrviana DOOLAN 

Res Coordinadón Pariarnestaffe 
CONCEJO DELIBERANTE ILSHLIAIAi 

• ES Copul 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 1 16 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

"Las í	 Malvinas, Georgia.v y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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El Concejo Delberante convoca a reunián de comisión de lnformadán y 
Debate audadana el vientes 13 de marzo del ormiente a go a la linra 
13:00, en el rectinfo "Jame Omar Retamar, pam tratar Sos siguiente asunto: 
1217/2014 - incorporar al capftulo 1 el artfculo 1.2 Relativa al Terreno del 
Código de PIanearniento Ikbana la definición de Unea de Edificeción 
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1290/2014 - rectihca el aracula de la Ordenanza Munkbal 14' 4613, 
nontre de catle Altos de Eleban. 

7612014. aufertzar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscrbirconvenio de autostación de uso y ocupadün 

precaria con ef Eduardo Mario Ricke, sobre los predins identi5cados cerna Sección O, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 
50, con destino a la realkación de un emprendisniento productivo "Taller Adesanal de Chccolates". 

87412013 - desafeeter del uso póbhcso una superfrie de 80,06 m 2 ammárnadamente de espacio verde 
coaespondiente a la parcela denonisnada como F-48-1g. 

149712014 -desafecter del uso p ública una superficie de aprtscirnadamente 2,7 bectareas de ,tierta fiscal sin mensurar, una fraociárs del espado verde jdentificado corna parcela 241, del macizo 119, de Lz sección 0, para ser 
afectado al pnoyecto de saneawriento y owlenarniento del sector K y D. 

142912014 - desafectar de/uso púbhca una super5cie de das nu odiodentos fretros cuadrados (2800 m2) 
aproxinadarnente de la reserva municipal denerránada corno Sección .1, Mactra 166, Parceta 01. 
149612014 - desafectar del uso público una superficie eproximada de 6925,64 m 2 carrespondiente al espacio verde 
bentificado como Parela 9, del Madzo 15, de la Sección K; una superfrie aprobmada de 2154,54 m2 
correspondiente a la reserva municiPaJidentirreada como Parcela 7c, del Mactzo 15, de la Sección K y una fracción de 
calle sin abar de aproximadamente 2779,81 rrr2. 

1488/2014 - autoriZalal Departamento Ejecutiva Municipal a preadjudicar yfo adjudicae como asi lembién a otargar 
eportunamente titula de propiedad respectiva a bs seffores Jiménez Pedna Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, 
sobre el predb identificado en forine proviSoria cOíDO 0-3154 de Ja Vertiente Sudeccrental del Valle de Ando rra, con 
una supe rficie apmximada de hasta tres nil seiscientes metros cuadrados (3600 m2). 
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ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA


13 DE MARZO DE 2015 


En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de marzo del año 2015, 


siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 


Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 


establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 


Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 


P.C.D N° 004/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 


cargo del concejal Walter GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del 


agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 


ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en las Sesiones Ordinarias de 

fecha 12 de noviembre d, 20,14 y 10 de diciembre de 2014, ingresada 
?stLt, 

mediante asunto 786/2014, 073/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 

1488/2014 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenio de autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. 

Eduardo Mario Fricke, conforme modelo de convenio que se adjunta como 

Anexo I a la ordenanza, sobre los predios identificados como Sección 0, 

Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un 

emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates"; desafectar del 

uso público una superficie de 80,06 m2 aproximadamente de espacio verde 

correspondiente a la parcela denominada como F-48-1g, conforme croquis 

que como Anexo I acompaña a la ordenanza; desafectar del uso público una 

superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal sin mensurar, 

una fracción del espacio verde identificado como parcela 24i, del macizo 119, 

de la sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y 

ordenamiento del sector K y D de acuerdo a croquis que como Anexo I se 

adjunta a la Ordenanza, desafectar del uso público una superficie de dos mil 

ochocientos metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente de la reserva 

municipal denominada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme 

croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso 

público una sUperficié aproximada de 6925,64 m2 correspondiente al espacio 

verde identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Secizión K; una 
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/ 01 los Sres. representantes de la U.O.M Renato VALES, Reinaldo TAPIA, 

(
Jorge > MACIÉL, Gustavo MACIEL y Miguel DIAZ, quienes se ponen a 

disposición riara explicar el proyecto. 

superficie aproximada de 2154,54 m2 correspondiente a la reserva municipal 

identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la Sección K y una fracción 

de calle sin abrir de aproximadamente 2779,81 m2, de acuerdo al croquis 

que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como así también a otorgar 

oportunamente título de propiedad respectivo a los señores Jiménez Pedro 

Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, sobre el predio identificado en forma 

provisoria como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, 

con una superficie aproximada de hasta tres mil seiscientos metros 

cuadrados (3600 m2) conforme Anexo I que se adjunta a la Ordenanza. 	  

Se encuentran presentes los concejales Luis CARDENAS y Silvio 

BOCCHICCHIO y en representación del Ejecutivo Municipal la Arq. Silvia 

TRIFILIO y el Sr. Ignacio DIAZ COLODRERO. 	  

El presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 

mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 

solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 

respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  

En relación al predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1, se 

apersonan los Sres. Jimenez Pedro y Jimenez Luis Eduardo a los efectos de 

informar al respecto a quienes lo requieran. 	  

En relación al asunto precedente se apersonan El Sr. Carlos HIRIART y la 

Sra. Belén del Sol, quienes presentan una copia de Decreto Municipal en el 

cual el ejecutivo deja sin efecto la adjudicación del predio 0-B15-1. 	  

En virtud a las presentaciones, el concejal CÁRDENAS manifiesta que seria 

conveniente que una vez que el asunto tome estado parlamentario, el mismo 

sea remitido a la Comisión correspondiente a los efectos de estudiar en 

profundidad las actuaciones presentadas. 	  

Asimismo, se encuentran presentes en relación a la desafectación de 

800m2 de reserva municipal denominada Sección J, Macizo 166, Parcela 
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Por el asunto mediante el cual se desafecta 2,7ha para ser afectadas al 

proyecto de saneamiento y ordenamiento del Sector K y D, se encuentran 

presentes la Sra. Elida SEGUNDO, la Sra. Pamela ANACHURI y la Sra. 

Silvia CHAILE, vecinas del B° Obrero. 	  

La Arq. TRIFILIO explica a las interesadas los alcances del proyecto en 

cuestión. 	  

El presidente informa a los presentes que podrán realizar ponencias por 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante 

hasta el día lunes 16 de marzo del corriente a as 12:00 las cuales serán 

adjuntados al presente acto. 	  

Siendo la hora 15:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firman al pie los presentes.- 	  
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